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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
16/2021, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa y de los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 58. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 16/2021. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa 
de Matamoros, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal 
de Amoles, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Joaquín, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan y 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tolimán, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de diciembre de dos mil veinte, de 
conformidad con lo expuesto en el considerando sexto de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro y conforme a los efectos 
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el considerando 
séptimo de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 16/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del treinta de agosto dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula la señora ministra Yasmín Esquivel Mossa en la Acción de 
Inconstitucionalidad 16/2021, fallada en sesión de treinta de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con 
la Acción de Inconstitucionalidad 16/2021. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30967/DOF%2009022022.pdf
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Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 16/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 82. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.6413 M.N. (veinte pesos con seis mil cuatrocientos trece diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo por el que se emiten las Políticas Generales en Materia de Recursos 
Materiales de Seguridad Física y Protección Civil de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 83. 
 
Acuerdo por el que se emiten las presentes Políticas Generales que tienen por objeto 
establecer las bases para regular la seguridad física y la protección civil en las instalaciones 
de la Comisión, así como el uso de los equipos y su funcionamiento. 
 
Las presentes Políticas Generales en Materia de Recursos Materiales para la Seguridad 
Física y la Protección Civil de la Comisión Federal de Competencia Económica entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
el Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero para el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan 
Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
para el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024, el cual está contenido en el Anexo que se acompaña al 
presente Acuerdo. 
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Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, a realizar las gestiones 
necesarias para difundir el Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para el Proceso de Revocación de Mandato del 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, que se 
identifica como Anexo del presente Acuerdo, a través del portal electrónico del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor a partir de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 26 de enero de 2022. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban los Lineamientos para la organización y operación del Voto Electrónico 
por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para 
el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para 
el periodo constitucional 2018-2024.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 120. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
“Lineamientos para la organización y operación del Voto Electrónico por Internet para las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para el Proceso de Revocación de 
Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024”, 
de conformidad con el Anexo 1 que acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral 
del mismo. 
 
Se aprueba la utilización del Sistema de Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas 
y los Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral en el Proceso 
de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 
 
El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por 
parte de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de 
enero de 2022. 
 
 


